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SEGE

SEGUNDO.',\ c1¡ao de d.r cu¡rplin,ieDto a lo cstipulado en los a.liculos 6'.pár¡do A 6.acoión ll y ló dc la Conslix¡ció¡ Polilica de

los [r¡.los Un os M exicanosi isi como 82 y 1 3 8 de la Ley de l mnspa.ercia y Acccso a l¿ htbnn¡ción fública vigente en el Estddo]

nunlenlcs 2 u¡cción Il,:i,3liacción Vlll, Il. 14, 15 tr dc rás ¡plicables dela Ley de lrotección de Datos l,e6o¡a1cs c¡ ellstado de

Sa¡ Luis Polosi. que er su oonjunto rcg!la¡ la protección de los d¡t$ pc¡inrales en Dosesión del Esrado, cstc Coinitó de Túnsparencia

t,...J. dkl .i rlc to. .i3u.., \. n.e.rJr.F. _. - - ------- - - - - - -

t.- Que el dia l8 dicoiooho dc novieDbre del año 2022 d¡s ¡nil vcnrtidós, sc rccibió solicitud do información en la Unidad de

Tnnspare¡cia de ra Seclrtarla de Educació¡ de Gobie¡ro del Estado, a Ia cuallctuc asignado el número de expediente317l19l4l2122

delindice de la Unidad, rcspccto de la cral, en ló queaquiiñersa, sesolicitó lo sislicntc:

"Nortbra 
'íe,tto 

que osl¿rta ¿l C. Giovuri M. Oropeza Leleara adsctito a la T¿c ica ¡7"

2.' En viltud de 1o anteriort mediante oficio UT-1013/2022 ernitido por Ia Unidad de Trahs!árencia, se turnó la solicirud pda su debida

atcnoión ¡lDcpafiamento de Educ^ción Seound¡riaTéc¡ic¡, depe¡diente de la Dirección de Educación Básica, por scruna de las áreas

ad¡ri isl,aLivas co¡rpetcntcs pam otor8ar reqruesla. de confon¡nhd con cl articulo 12 del Reglamenio Iitefior de la Secrctarí¡ de

tJu.. Ll. C,b c r-o dcl L rrdo

ACUERDo DIt cLAst¡ICACIóN Df, INFoRMACIóN coNFIDINCtAL

ElCo¡ritódeTransparencia (lc l¡ Sccrer¡ri¡ de Educ¡ción decobidno dellstado, consrituldo coúo órgano ColcSiado de.onfon¡idad

coD lo dispucsro cn Ios nu,ne,ales 51 y 52 dc 1¿ Ley Eratal de TraDsparctrcia y ,\cccso a la Ihfor$dción PÍ¡blica, es compere¡re para

pro¡uncia6c rcspeclo de la clasificación de la inlbn¡ación dc los datos peBonales contenidos on los docuinenlos sollcirados dc¡xo del

:]i,]]::1,::i1l11i1i]1:::::i,1ii:],",:TI,::J;;^;;-"-"-".'""..........

PRI Nl ERO.- Quc la Constitución I,olitica dcl [srado de San Luis Potosi, en su ariculo I 7 tiacción ttt, erab]ece .oño prerosativa dc

tod¡s las peson¡s conocer y ¿cccdo a Ia inlónnacnnr pública, con las cxccpcioncs pL.lislas por ld Ley de lla¡sparenciayAcccso a l¡
hfb¡nación Pública del Efddó de §¿n Luis Potosí, que en el c¡$ en paticular 10 es Ia clasiiicació¡ de la intomación con carácter dc

confidenoial, dc contbmidad co¡ 10 seilalado ctrclordin¡l113 de la Le! en cila.- - - -

:1. - Postcriotmenle, con fecha 30 h€i.ta de novicnrbre delaño acxrl, serecibió eloficio núñerc DS'11348/2022, sign¡do por el PROFR.

¡.vtUo ¡l¡nti¡¡ZlUÁtr¡z, Jele delDepa,lamento de Educación Sccu¡dariaTéc¡ica,. tavés.lel cual,.on retacióD a los docuDrentos

solicitados, lu!o ¡ bie iilonnar kr siguie¡te:

"E rcloción d la sol¡.¡hd ¿¿ úl¿r}oción [ ] úe peu ito sa licitdr o tste¿ se ca tvoqúe dl Cón¡t¿ ¿a Túnsryrencia

pdn cl aüál¡sis ¿e h cktsira.tc¡ón .le ddras cansid.rddas ttfohw.¡ó" Cotú¿eh.¡al, e¡i ura ¡Le Los dac t"tos .tac

sal¡¿ikt cohtu b ¿s Oftlet dc Prcseú¿ció (Cahtb¡o de Adsct¡p¿¡óh) cokl¡ene ¿dós coñó CURP, FiliacióL Pnru

pastet¡ankerte ph¿e¿era k¡ rcelizac¡ór.!e la l/es¡ói Ptltblno de los dad enlós/¿q ari¿os.

TERCERO. En este acto, el Co¡¡ité dc'1m¡sp¡Lencia, en atenció¡ a las disposicioncs lcgalcs que regula¡ la proLección de los datos

pc¡so¡¡lcs, ylislos los antecedentes que obran en cllrcsc¡te ¡sunto, detennüraqueel documenb que se analiza! colrsistc¡teen el oficio

¡úñero 1313102233, dc ttcha ll o¡ce dejulio de 2016 dos ¡¡ildieciséis, relativo alcanbio d. adscripcnin del trabajador Oropc,a

Ledes¡¡ Gio!.ini N1óisés. exlcdido por cl Jcte del Departahento de Educaciór Secund¡ria l éonicar cfcctivamcnrc coniiene datos que

vcN r sobrc l¡ !id¡ intima y ltNo¡al (iel ser,ldor público, como son Clnve Única d. R.gho.o de Población (CURP) y Fitiacióü; y

por endc, encuelm¡ en lN Ugüras juri.licas de cxocpoió¡ al dcrccho dc acceso a la infbrnación. En consecue¡cia y a efccto de dar

cuinplil¡iento a lo disDuesto cn 1$ ariiculos I l7 y 130 de la Ley Estat¡l de T¡a¡sparenci¡ y Acccso ¡ la Intonnación Pública. se procede

a reali2d elsiguiente análisis:

PRUEBADE DAÑo: La Ley de TLanspa.enci¡ y Acccso a la Inlbnnació¡ Pública vigenre en elEst.do, en su.rticulo 3liacción xxtx,
desoibe l¡ ¡n,eba de Daño co¡ro l¡ ¡rsume¡(ación fu¡dada y ¡,otivada quc dclrcn re¡lizar los sujetos obligados tendienrc a acrcditar

que la divuls¿oió¡ dc nrtu¡naciór lesiora el intcÉs iL¡ddic¡¡nente protegido por la no!¡ativa aplicablc y que el daño que ¡uede

i nno N¡.iom sq! úá sdióo c,p, 786e, $ñ ürr póró.i §r,p. Te áfo ro t441) 499 3m
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Drxlucirsc co¡ Ia pubLicidad dc la intbma.ñn es Dayorque elinteÉs de oonocerla; supuefo que en la csleciese acrDolizadc acuerdo

a los r'undame ros y D¡fivos.lue a continuación se señala.

En pnñcipio. el articulo 6', ap!¡1ado A, fiacciói II, de la Co¡stitución Politica de tos Er.dos Unidos Mexicanos. efablece que la

iltbrln.ción gue se reUere a la vid¡ privada y los ddtos pesonales será protcgkla en los réminos y con l¡s excepoiones que lljen Ias

l§ycs; ante ello, ¡tendicndo a la interprct¡ció¡ de dicho pár¡afo. es menestu concluir que el derecho de acceso ¿ la lnfomación no es

¡bsoluto y se e¡cuentra h¡itadol)or los der¡ás derechos consagradosc¡ elorde¡jurídioo nacio¡al, ente orros. el dcrccho a taprivao ad,

que obliga a prctcSer Los dutos pctsonales quc tensan b¡jo su ¡esguardo los óryar¡os de gobjemo.

Es asi, que csrc Comité esiina que la inlonnación co¡sis(ente en C¡¿ve Únicq dc R.gisr.o {t€ pobtación (CURp) y Filiación, NO

DIBE SER PUBLICITAD^, ya que sibic¡ core¡nrndc a nribrmación de u¡ scrvidor público,lo cieño es qucnad¡ tiene quevercon

su descnrpcño laboml. nisuarda rclación con la adirnrisrración de lós rcoursos púbiicos en posesión de la E¡tidad.

En L¡zói de Lo ¿ntcrioL. los .latos señdlados debe¡ ser testados acorde a 1o establecida en las Lke¿n¡antos Ccrcrcles en M¿t.r¡a ta
Clos¡¡cac¡ón t De:cldsi,ficoc¡ó .le la lqbn ac¡ór. dsi cohlo par¿ ld Lldbarcc¡óh.le I/.,ri¿,¿s P¡i¿lü¿s, fucs sc concluye que a esta

Autoridad ledsiste la obligació¡ dep.otegcrlos yevitarsu publioidad pormedio de losrnecanisnros lcSalmente estdble.idos.

ArnayoL abuidar¡icnio, sc analizan de foma panic!larlos datos pesonalcs que se aprecian en cl docune¡ro solicitddo.

cl¡vc Útric¡ de Reshtro dc Pob¡á&in (cuRPl: se irte8r.a por datos personáles que sólo.o¡cicrnen at panicul¿n. titular dc l¡misr¡a,
como h son su ¡o 

'he.dpcllidos.techadeh¡cnnic¡to,lugarden¡cnnientoysexo.Dichosdatos.constihryeninforrúciónquedifinsu.
plen¡mente a una pc6o¡¡ lisica delrcsto de loshabitantes dol país, por lo que la CURP cstáconsidcr¡d¡ co¡1o infon¡ación confidenciat.

Fili¡ciónr se estinra como u¡ d.to peronal co¡tidencial, todd vcz que es un idenlincado. dc l¡ pcrson¡ o tabÁjdd.r, quc sirve paia

cualqulcr n'ínne o seNiúnr e¡ La i¡stitución, y .lue sc cncuenba integr.do por cl.r¡cntos que hacen co¡occr su iDlbrnación personal

coiro nombre, sexo y cd¿d: dc ¡híquedcta scrfrotcgklocon fund ncntoc¡los¡rriculos82y138delaLcydeTr¿nsp¡rci.iayAcceso

a la I'foanació liúblic. vigcnte e¡ el Est¡dor asi como en los ¡u¡¡erales 2 fraccióD I1, 4, 3 liacción VIII, I3, 14, l5 y deñás aplicabtes

dc h Ley de Protección dc D¡tos Pesoiales en cllst¡do de S¡n Llis l,otosi.

Por 1o expuero. es dc oonsiderarse que la información detdlhda thscic¡dc a la el¿.a l]a¡licular de los sc¡vidores lútrlioos, pues hace

rct¡rcnci¡ ¡ su vido íntid¡ ysu dilirsión vulncrari¡ el derecho conritucioDalque tiene tod¡ peNona, sin distinción, de que se le gara¡rice

la ptotccción a la lnlbnn¿.ión sotrrc su lida privada, estatrlecido en los articulos 6", ¡tparado A liacción Il. en con.clació¡ con elnunreraL

l" de la Lcy dc TraDspd,€n.ia Viscnte en e1 Estadot razón por Ia cu01, queda llenamcnto ac¡edirada ta necesidad de guaidár

conídenciaiidad respcc¡o dc los dabs pcronalcs que se encuentran cn los docunentos objeto de lá solioirud.

En consecuencia, clárca adftnlistrativa responsable .le 1á infomación, yparaetectos deare¡der la obligación deacceso quc cstablece la

Ley de lia¡sfaEncla liee¡te en el estado, electivrn.nte d€be proporciou¡r los docun€ntos en lersión públic¡t, cn csficto

N¡p inricnto al deber de c(nfidenciaiidñ1, coDsideEndo la suprcnMcia .le l.s Leyes, toda vcz que los procedimicntos y 8¡r¡ntíus en

mareria ¡e puecció¡ ¡c d¡tos fersonales se cncucntran ¡egúL¡dos eD el texto co¡stiir¡cbnal, plr lo que co¡ e1 objeto de no lcsio¡¡r el

bic .iu,nlico rurelado. es lroccdc te el testado dc los daros rcl¡tivos o Clave Única (rc R.gistro .le Pobt¡ción (CURp) y [iliación.
co¡tenido§ eD cloficio núneLo 1313102233, detecha 1l onoc dcjulio de2016 dos ñildicciséis, rclativo alcaúbio de adscripció del

tabaiado¡ Oropcz¡ Ledesr0a Gov¡Dn; Moisés, exDed;do por el Jcfc del Depadanrento dc Educació¡ Se.u¡daria Iécnica, que seLá

c¡tregado.on Dotivo de l¡ solicitud resisnada bojo elextedie¡tc 317/0904/2022 del indlce interno dc la Unidad de Transparc¡cia.

CIIARTO I virlL]d de todo lo antcrio¡¡en(e expuesto,los intqran(es delConité de Transpüencia de lá Seorctaria deEducación Lle

Cobienlo delEstado, proccden. enririr elsiguicnte. -

ACUERDO DE CLASIFICAClÓN

E§te Cor¡¡tÓ de Tnnsfa.eDcia prcccde ¡ confiNar la clasillcac!ó. ñn el oaráctcr de los datos relarivos a Chve Únic¡ Je R¿ghtro de

Pobl¡ción (Ct,RP) y Éiliarió,, corr.nl.los en cloUcio ¡ú¡rc,o lSll l022ll, dc 1e.h¡ 1l .nce {lejulio dc20l6 {los mildieokéh. retatilo

¡l cd¡bio de ¡dscipoión dcl ÍaLrdador oropera Lcdcsm¡ Giov¡nni i\'foisés, expcdido por el Jefe del DcpdraDe to de Educación
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D¡do aldia 0 L uro delmes dc d iciembre dcl a¡o 2022 dos rlil
d. fJ'Ju . .c' Boul... J¡l.n(c.Co,

SEGE

vcintidós, cn las inst¡láciores dc la Secretariade Educación delCóbienro

150 de la

Seoundaria Técnica, requcrido con morivo de la solicitud rcgjstrada bajo el expedientc 317/0904/2022, del indice i¡terno de la Unidad

Porúltn¡o, seordc¡a eipedi. dos tantos orig¡ralcs delpresertej uno pam que obre cor¡o coresponda cn etachivo de este Comité y otro
pan electos notifioació¡ y eñ¡ega al soliciionte, con clobjeto de dar cumpl¡niento á b dispuesto cn el ¿rícuto t59 úttimo párafo de la

Lcy [rata] de ]iansparenci¿ y Acocso a la Inlon¡aolón tública.

unani¡nidad y 11tuár los intcgmnta delCo¡nité de

LIC. MA. ]]E
Titular de la Uni

i( Hn¡¡o Nacional Seslnda Sección. Asilo aprueban por

de Educación de Gobie¡1o del Estado.
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